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r
Acto seguido, se procede a realizar el análisis detallado y minucioso de los documentos que
conforman las proposiciones de los participantes, conformé al análisis que se presenta a
continuación: . ~

\j:

\

. .
El día 14 de febrero de 2018·,se llevó a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones
presentadas por las empresas ALFREDO TINAJERO BARRERA Y BENJAMIN COVARRUBIAS
RAZO, realizándose una revisión cuantitativa de los 'documentos requeridos, de acuerdo a lo
estipulado en el punto 4.1. de la convocatoria de la LPLSCC-04/20.18,no habiendo observaciones
a sus proposiciones, toda vez que ambas cumplieron con la entrega de la documentación
requerida, quedando todos los documentos en poder de la convocante, a fin de que se lleve a
cabo un análisis detallado y una revisión minuciosa a los documentos que conforman las
proposlciones de los participantes.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las instalaciones de este Instituto ubicado en Av. Vallarta
número 1312, en la Colonia Americana, siendo las 15:30 horas del día 16 de febrero del 2018, se
reunieron los servidores públicos Lic. Marta Patricia Armenta de León, Titular del Órgano Interno
de Control designada por el Comité de Adquisiciones del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco para que forme parte en la
suscripción de dictámenes que validen la adjudicación que se emita respecto de los fallos en los
procesos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo monto de operación
no requiera la concurrencia del Comité de Adquisiciones del Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco; el Mtro. Adán
Rodrigo Solano Cota, Representante de la Unidad Centralizada de Compras; la Mtra. Rocío
Hernández Guerrero, Director Jurídico en su carácter de "Invitado Especial" y el Lic. Jorge Carlos
Campos Torres, Representante del Área Requirente, para llevar a cabo el acto de "Fallo" para la
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-04/2018 para la contratación del .
"Servicio de Monitoreo de Medios Informativos relativos al Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jálisco

I correspondiente al periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de-2018", de conformidad con
lo establecido en los artículos 67, 69 Y 72, fracción V, inciso c) y fracción VI, de la Ley de Compras

I Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios (LEY).

ACTADEFAllO

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA; INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALESDEL ESTADO DEJALISCO(ITEI)

LICITACiÓN PÚBLICA LOCALSIN CONCURRENCIA DELCOMITÉ LPLSCC-0412018
"SERVICIO DE MONITOREO DE MEDIOS INFORMATIVOS RELATIVOSAL ITEI,

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL01 DEMARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018"

¡te;
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Acto seguido, se procede al análisis de las ofertas económicas de las empresas Alfredo Tinajero
Barrera y Beá;amln Covarrubias Razo, de las cuales se a~yierte lo siguiente:

2) Por su parte, la e~presa Benjamín Covarrubias Razo, CUMPLE con lo requerido en el punto
4.1. de la convocatoria, en todos los incisos.

'1) La empresa Alfredo Tinajero Barrera, CUMPLE con lo requerido en el punto 4.1. de la
convocatoria, en todos los incisos.

.Con base en el anterior análisis derivado de la revisión de las proposiciones presentadas por los
participantes, se emite el siguiente dictamen: ,

CUMPLE

Declaración escrita de Integridad y no colusión, en la que
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sr mismos \
o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar
conductas, para que los servidores públicos del ente público,

5 induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el CUMPLE
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen
condiciones más ventajosas con relación a los demás
participantes, así como la celebración de acuerdos colusorios,
de acuerdo al Anexo No. 6 de la presente convocatoria .

CUMPLECUMPLE

Manifestación bajo protesta de decir verdad, que cuenta con
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su

3 representada, sin que resulte necesario acreditar su
personalidad jurídica, de acuerdo al Anexo No. 4 de la
presente convocatoria.

INSTITUTO DETRANSPARENCIA, INFORMACiÓN PÚBLICA Y
PROTECCiÓNDE DATOS PERSONALESDEl ESTADO DEJALISCO(ITEI)

LICITACiÓN PÚBLICA LOCALSIN CONCURRENCIADELCOMITÉ LPLSCC-04j2018
"SERVICIO DE MONITOREO DE MEDIOS INFORMATIVOS RELATIVOSAL ITEI,

CORRESPONDIENTEAL PERIODO DEL01 DEMARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018"

'itei
.!. .'
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Lic. Jorge Carlos Campos Torres
Representante del Área Requirente

Lic. Marta Patricia Armenta de León
Titular dél Órgano Interno de Control

M. en A. ' R rigo Solano Cota
Representante de I Unidad
Centralizada de C rnpras

~\'

Siendo las 15:.50horas de la misma fecha en que se dio inicio, se da por terminada la reunión,
firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron para constancia legal.

En consecuencia, y atendiendo lo establecido en el punto 9 de la convocatoria, se le informa al
participante adjudicado que, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la publicación del presente
fallo, deberá llevar a cabo la firma del contrato de prestación de servicios ,para formalizar la .
relación comercial entre el Instituto y el participante adjudicado" sin "que ello impida el
cumplimiento del otorgamiento del servicio en.el periodo contratado.

Adjudicar al participante denominado Alfredo Tinajero Barrera, por un monto total de
$174,000.00 (Ciento setenta y cuatro mil pesos ,00/100 M,N.) LV.A. incluido, la contratación del
"Servicio de Monitoreo de Medios Informativos relativos al Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado' de Jalisco
correspondiente al periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2018", por ser la propuesta
más viable y solvente.

RESUELVE:

Con base en el análisis realizado a las ofertas técnicas y económicas de los participantes Alfredo
Tinajero Barrera y Benjamín Covarrubias Razo y atendiendo a los criterios de eficacia, eficiencia,
economía, imparcialidad y honradez, se

INSrlTUTO DETRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICAY
PROTECCIÓNDE DATOSPERSONA~ESDEL ESTADODEJALISCO(ITEI)

LICITACiÓN PÚBLICA LOCALSIN CONCURRENCIADELCOMITÉ LPLSCC-04/2018
"SERVICIO DEMONITOR~O DEMEDIOS INFORMATIVOS RELÁTIVOSAL ITEI,

CORRESPONDIENTEAL PERIODODEL01 DEMARZO AL 31 DE DICIEMBREDE2018"

·.¡te;
... ' .
.... P'
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Contrato de prestación de servicios de monitoreo de medios que celebra el Instituto de Transparencia, Informació " ública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y Alfredo Tinajero Barrera

1. Es un Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado a través de la reforma constitucional estatal del artículo 9°,
contenida en el decreto emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, bajo el

número 20862 veinte mil ochocientos sesenta y dos, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco" el día 2p veintiséis de marzo del año 2005 dos mil

cinco; así como por la promulgación de la abrogada Ley de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco, la cual consta en el decreto emitido por
el H. Congreso del Estado de Jalisco bajo el número 20867 veinte mil ochocientos
sesenta y siete, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de jalisco" el día 06

seis de enero del año 2005 dos mil cinco; la promulgación de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante decreto

número 23936 veintitrés mil novecientos treinta y seis, publicado el día 22

veintidós de diciembre del año 2011 dos mil once, además de la promulgación d

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco

1. DECLARA "EL INSTITUTO" QUE:

DECLARACIONES

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE MONITOREO DE MEDIOS QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA
PRESIDENTA DEL PLENO, CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, EN UNiÓN
DEL SECRETARIO EJECUTIVO,' MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, y
GRICELDA PÉREZ NUÑO, DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO"; y POR LA OTRA PARTE, Y POR
SU PROPIO DERECHO, ALFREDO TINAJERO BARRERA, QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD
EN CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, BAJO LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

C.P.S.025/2018I
I~jhlTt!"T'J J:lr Tryu.~!;~y..Htf¡~;iJ\¡r'¡l,<.wfi\.lí\(":"'¡puf JI le... I
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sus Municipios, mediante decreto número 24450 veinticuatro mil cuatrociento J

cincuenta, de fecha 08 ocho de agosto d~_I_a.ñ~2013 dos mil trece, mediante __ y

1

1

2

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
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e trato de prestación de servicios de monitoreo de medios que celebra el Instituto de Transparencia, Información Públicay
Protección de DatosPersonales del Estadode Jalisco y Alfredo Tinajero Barrera

5. Cynthia Patricia Cantero Pacheco, en su carácter de Presidenta del Pleno de "EL
INSTITUTO", se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento,
habiendo sido designada por la Sexagésima Primera Legislatura del Pleno de

4. La representación legal del citado órgano recae en la Presidenta del Pleno,
Cynthia Patricia Cantero Pacheco, según lo dispuesto en el artículo 42, párrafo 1,

fracción " de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, quien cuenta con facultades de apoderado
para pleitos y cobranzas y actos de administración.

3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 33, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es un
Organismo Público Autónomo con personalidad juridica y patrimonio propios, con

autonomía en sus funciones e independencia en sus decisiones y tiene como
funciones, promover la transparencia, garantizar el acceso a la información pública
de libre acceso y proteger la información pública reservada y confidencial, de
conformidad al numeral 90 fracción " párrafo IV, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

2. El día 26 veintiséis de marzo del año 2005 dos mil cinco, se publicó en la sección
11,del Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el decreto 20862 veinte mil
ochocientos sesenta y dos, por el cual se reforman diversos artículos de la

Constitución Política de la entidad, y se crea el Instituto de Transparencia e

Información Pública de Jalisco, cuya denominación cambiaría con motivo de la
publicación del decreto número 25437 veinticinco mil cuatrocientos treinta y siete,

•
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 19 diecinueve de diciembre del año
2015 dos mil quince, siendo ahora el Instituto de Transparencia, Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

cual tiene entre sus fines promover la cultura de la transparencia, así como el
derecho de protección de datos personales y el derecho de acceso a la

información entre los sujetos obligados y la sociedad.

C.P.S.025/2018
',,)f·r ,t.;~(tR", ...<;.P,,"II.:):" '1 n...\I<\-"':Y¡1Jlli¡1 " I
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1

2

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.
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Contrato de prestación de servicios de monitoreo de medios que celebra el Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estadode Jalisco y Alfredo Tinajero Barrera

._------_._-_ .....__ .__.__ ..._----_._ ...__._----

ÚNICO. Declarado lo anterior, "EL INSTITUTO" Y "EL PROVEEDOR", en lo sucesiv
"LAS PARTES", reconocen la personalidad con la que comparecen y están de acuerdo
con las declaraciones que anteceden, por lo que manifiestan su voluntad de manera li

DECLARAN AMBAS PARTES QUE:

2. Declara, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con todos y cada uno de los
permisos y licencias requeridas para el cumplimiento de su objeto social, entre los
que se encuentran, el monitoreo electrónico de medios de comunicación.

1. Es una persona física con actividad empresarial, nacido en Acámbaro,

Guanajuato, el día 22 veintidós de octubre del año 1971 mil novecientos setenta y
uno, con domicilio fiscal en la finca marcada con el número 1555 mil quinientos
cincuenta y cinco, piso 05 cinco, oficina 507 quinientos siete, de la Avenida Niños

Héroes, colonia Moderna, C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco, con Registro Federal
de Contribuyentes TIBA711 022220.

11.DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE:

7. Para efectos del presente contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la
Avenida Vallarta número 1312 mil trescientos doce, colonia Americana, C.P.
44160, en Guadalajara, Jalisco.

6. El Secretario Ejecutivo, nombrado mediante la Segunda Sesión Extraordinaria
celebrada el día 30 treinta de junio del año 2017 dos mil diecisiete, y la Director de
Administración nombrada en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria del día 20

veinte de septiembre del año 2017 dos mil diecisiete, comparecen a suscribir el

presente instrumento en unión de la Presidenta del Pleno, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 30, fracción VII y 39, fracción XV, del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco.

Congreso del Estado de Jalisco, mediante sesión verificada el día 22 veintidós de

junio del año 2017 dos mil diecisiete, a partir del día 02 dos de julio del año 2017

dos mil diecisiete y hasta el día 1° primero de julio del año 2022 dos mil veintidós.

C.P.S.025/2018I l~!~~j:f~#l'J"raU.I-.':P.e.fl¡'R,IAIW""'''.I'''' ;:('~;Pl}fjlr{;'I
':'r'l~;11;(:'ro" ::ll"r ,_.··('.t)~I·.,,,-,=!

)t· 1:. ',',.,;) 11.114'-.00

,itei

1 2

3

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
3. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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SEGUNDA.- DEL PRECIO.
El precio que pagará "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR" por concepto del servicio d

Las partes convienen en que el objeto del pre.sentecontrato lo constituye la prestación del
servicio de monitoreo electrónico de medios de comunicación por parte de "EL

PROVEEDOR", para que se realice el servicio de monitoreo informativo de periódicos,

páginas de Internet, radio y televisión con las siguientes características: envío diario, a las

6:30 a.m., de la síntesis informativa con las notas, columnas, artículos, editoriales,

cartones y anuncios que contengan los temas de transparencia, acceso a la información
pública, derecho a la información, gobierno abierto y protección de datos personales

relativos al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Jalisco, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, así como órganos garantes de
transparencia a nivel nacional, con un informativo matutino y vespertino de los mismos.
De igual forma, recortes de notas publicadas en periódicos, reportes de notas negativas o
de relevancia especial, cuando la ocasión así lo amerite y sea solicitada por la
Coordinación de Comunicación Social, para lo que habrá de ponerse a disposición la

información en línea para consulta, audios y videos digitalizados de notas transmitidas en

radio y televisión, así como versiones digitales en formatos PDF, JPG, o cualquier otro
formato de las notas difundidas en páginas de Internet, consulta de archivos históricos y
reporte mensual con un estimado del costo que hubiera tenido las notas publicadas en
medios impresos y que se difunden por medios electrónicos, si éstas hubieran sido
pagadas como publicidad. Lo anterior, derivado del acta de fallo para la licitación pública
local sin concurrencia del Comité de Adquisiciones número LPLSCC-04/2018.

PRIMERA.- DEL OBJETO.
CLÁUSULAS

y espontánea para suscribir el presente instrumento, el cual se encuentra libre de vicios
del consentimiento y apegado a derecho, al tenor de las siguientes:

C.P.S.025/20181
1.;SUf....'VCf, m,\,.'~~..·i·,L!.;_;!·."I"I}lll.·~<:·.:Q~lr'ÚU_.UI

y prt~H!C::lvh ,,!F:O.\fQS ;'OH(~....,,:..i.S
')t~t.~~-'I\,.;m- ,tol"j"I.:-;CQ

monitoreo de medios informativos, impresos y electrónicos, será de $174,000.00 (ciento

~ setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), Impuesto al Valor Agregado incluido.

: ._--__.--- ---~._ _ _----_ __ _--_ ..~ _------ . .. _' -_._---_._-- ~

I
Contrato de prestación de servicios de monitoreo de medios que celebra el Instituto de Transparencia, Información Pública y

protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y Alfredo Tinajero Barrera

I

•I

1

2

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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ontrato de prestación deservicios demonitoreodemediosquecelebra el Instituto deTransparencia, Información Pública y
Protecciónde DatosPersonalesdel EstadodeJalisco y Alfredo Tinajero Barrera

---------_._-------_._--

SEXTA.- DE LA VIGENCIA.
El servicio se comenzó a prestar a partir del día 01 primero de marzo del año 2018 dos mil
dieciocho y concluirá precisamente el día 31 treinta y uno de diciembre del mismo añ
derivado del acta de fallo para la licitación pública local sin concurrencia del Comité

número LPLSCC-04/2018.

QUINTA.- DEMORAS.
Si en cualquier momento, "EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que
impidiera brindar el servicio contratando materia de este instrumento, deberá notificar a
"EL INSTITUTO" de forma inmediata y por escrito las causas de la demora y su probable
duración. En caso de que la demora sea por causas no imputables a "EL PROVEEDOR",

éste deberá anexar al escrito antes señalado, las probanzas que estime pertinentes para

comprobar que dicho incumplimiento no se deriva de su voluntad o falta de obligatoriedad
y será facultad de "EL INSTITUTO", determinar si acepta o no la solicitud de prórroga

que realice "EL PROVEEDOR" para brindar el servicio materia de este contrato.

"EL PROVEEDOR" se compromete a otorgar el servicio materia del presente contrato en
las instalaciones que ocupa "EL INSTITUTO" en la finca marcada con el número 1312

mil trescientos doce, de la Avenida Ignacio L. Vallarta, en la colonia Americana, C.P.
44160 en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco.

CUARTA.- LUGAR DONDE SE BRINDA EL SERVICIO.

El pago mencionado en la cláusula anterior, deberá realizarse en moneda nacional,
mismo que se realizará en 10 diez exhibiciones de $17,400.00 (diecisiete mil

cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) Impuesto al Valor Agregado incluido, pagos que se

efectuarán dentro de los primeros 05 cinco días hábiles posteriores al mes en que se

prestó el servicio del mes que corresponda; en el supuesto de que la fecha de pago sea
en día inhábil, éste se realizará el día hábil siguiente contra factura que "EL

PROVEEDOR" presente con los requisitos fiscales necesarios

TERCERA.- FORMA DE PAGO.

C.P.S.025/20181
c";"flr~.J.lr.)r. TAo\I ..'iR4I~r'óI".M IrJI{~ \l,\:~I{l.tPf)rj'ft'.'·1
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1

2

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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CA trato de prestación de servicios de monitoreo de medios que celebra el Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del "'atado de Jalisco y Alfredo Tinajero Barrera

"EL PROVEEDOR" se obliga, en términos del artículo 84, de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, a garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las especificaciones y
obligaciones contraídas mediante el presente contrato, de acuerdo con las características,

cantidad y calidad ofrecida en la propuesta económica, y de conformidad con las bases de

la licitación pública local sin concurrencia del Comité de Adquisiciones número LPLSC -
04/2018, mediante la exhibición de una fianza en moneda nacional, expedida por un
institución mexicana, legalmente autorizada, por un importe del 10% del monto total
máximo del servicio adjudicado,

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO y CALIDAD.

OlAS DE ATRASO % DE LA SANCION DEL IMPORTE
(NATURALES) TOTAL DE LA ENTREGA

INCUMPLIDA
DE 01 HASTA 05 3%
DE 06 HASTA 10 6%
A LOS 11 OlAS 10%

DE 11 EN ADELANTE SE RESCINDIRA EL CONTRATO A
CRITERIO DE "EL INSTITUTO"

OCTAVA.- DE LA PENA CONVENCIONAL,

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con el plazo estipulado para brindar el
servicio de monitoreo de medios informativos, impresos y electrónicos, descrito en la

cláusula primera de este contrato, se aplicarán las siguientes penas convencionales a

que corresponda:

SÉPTIMA.- DE LA AMPLIACiÓN DEL SERVICIO.

"EL INSTITUTO" conviene en este acto con "EL PROVEEDOR", que para el caso de

que requiera ampliar los servicios pactados en el presente instrumento, así como el

período de su vigencia, celebrarán un addendum al mismo, para dejar asentadas las
condiciones del servicio que se contrate,

C.P.S.025/2018I '·J~hTt.:f;.;rn: ~Ro1J>ic~'":"~~HJc..t.\!tif-!Un ..,--\C. :Ó-~¡;:os.JU:t.¡o'-I
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1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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Leído que fue el presente contrato por ambas partes, enteradas de su valor, contenido y
alcance legal que para su debida constancia ratifican y firman, manifestando que es s

voluntad obligarse en los términos y condiciones que del mismo se desprenden,

ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 06 seis de marzo del año 2018 dos mil dieciocho.

Ambas partes acuerdan que en este caso de cualquier controversia que se suscite con

motivo de la interpretación y aplicación del presente contrato, se someterán a la

jurisdicción de los Tribunales competentes del Primer Partido Judicial del Estado de
Jalisco, renunciando a la competencia que por razón de su domicilio presente o futuro les

pudiera corresponder.

DÉCIMA SEGUNDA.- COMPETENCIA y JURISDICCiÓN.

DÉCIMA PRIMERA,. RESCISiÓN DEL CONTRATO.

Las partes podrán rescindir este contrato en el caso de que una de ellas incumpla en sus
obligaciones y cláusulas convenidas en este contrato y se abstenga de reparar dicho
incumplimiento dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes al aviso, notificación o
solicitud que la otra parte contratante le hagan en el sentido de que proceda a cumplir las
obligaciones motivo del requerimiento.

DÉCIMA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

En caso de detectarse defectos y/o vicios ocultos en la prestación del servicio objeto de
este contrato que haga imposible su uso para el cual se contrató, "EL INSTITUTO"

procederá al rechazo del mismo y "EL PROVEEDOR" se obliga a resolverlo debiendo
brindar a "EL INSTITUTO", el servicio rechazado en un término no mayor a 10 diez días

hábiles contados a partir de que sea notificado por parte de "EL INSTITUTO". Si la

restitución se realiza en especie, se entenderá que "EL PROVEEDOR" brindará el

servicio que contenga las especificaciones del producto contratado, sin que por ello "EL

INSTITUTO" deba cubrir pagos extras por la restitución, El incumplimiento a la presente
cláusula, será causal de rescisión del contrato, sin responsabilidad y/o pena alguna para
"EL INSTITUTO".

C.P.S.025/2018I f~¡;'T¡lt;lJ ew ~nA.~~r-d ......!.\ !!Jfo:~P"~~;(jN~:::":.~", I
'( Pf{Clf;CCI\.1~$(;!:; (l.IH(>SPl::lr~C-NA:_tS

IX_ (iG""I\.i:~cu JJ\!.~.c.')

i

1

2

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE
MONITOREO DE MEDIOS SIGNADO POR EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACiÓN PÚBLICA Y
pROTECCiÓN DE DATOS ~ERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO Y ALFREDO TINAJERO BARRERA, CON FECHA
06 SEIS DE MARZO DEL ANO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, MISMO QUE CONSTA DE 08 OCHO FOJAS INCLUYENDO
ÉSTA.----------------·----------------------·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR "EL PROVEEDOR"

DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN
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1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2,3. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, 
de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, 
de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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